


juan.broca
Máquina de escribir
SE TESTAN DATOS SENSIBLES, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA(S) PERSONA(S)  MORAL(ES); IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA; EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN III DEL ART. 113 DE LA LFTAIP Y CUYOS DATOS CORRESPONDEN A: REGISTRO PATRONAL.




juan.broca
Máquina de escribir
SE TESTAN DATOS SENSIBLES, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA(S) PERSONA(S)  MORAL(ES); IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA; EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN III DEL ART. 113 DE LA LFTAIP Y CUYOS DATOS CORRESPONDEN A: CORREO ELECTRONICO DE TERCERO


































 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N03224-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-32-2024 

Número de Registro SAI 
S4M0011 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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ANEXO 1 (UNO) 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

C O N V O C A N T E  

 

SERVICIO TRASLADO DE PACIENTES  
 
CONDICIONES DEL SERVICIO. 
 
1) El servicio consiste en trasladar en vehículos tipo autobús integral, con capacidad mínima de 40 

pasajeros, debidamente equipados con lo siguiente: 

• Música ambiental. 

• Aire acondicionado. 

• Reproductora de DVD. 

• Televisión. 

• Botiquín de primeros auxilios (que incluya gel desinfectante a la vista del pasajero durante todo el 

viaje) 

• Sanitario. 

• Seguro del Viajero 
• Verificación continua del uso del cubre bocas por el pasajero durante el viaje. 
• Proceso de limpieza, Sanitización y desinfección  del vehículo al inicio y termino del viaje. 

 
2) Los autobuses deberán realizar la corrida por las autopistas federales cuando existan, entre las unidades 

de origen y destino que se mencionan en el Anexo 1 (Uno) del presente requerimiento, en el que se 
pueda deambular, debiendo contar con la póliza de seguro de viajero de pasajeros, de cada autobús 
contratado,  según las especificaciones establecidas, de este requerimiento y de acuerdo a los días y 
rutas que se detallan en el Anexo 1 (Uno). 
 

3) El personal  de “El Proveedor”, deberá asistir a la Oficina de Traslado de Pacientes Foráneos de los 

Hospitales Hospital General de Zona No. 02 y Hospital General de Zona No. 46, en horario de 14:00 a 

16:00 horas de lunes a Viernes a recibir la lista de pacientes  que se trasladarán al Centro Médico de 

Veracruz o a lo que corresponda conforme a lo establecido en el Anexo 1 (Uno), así mismo los pacientes 

que en última hora no aparezcan en el listado deberán ser trasladados, siempre y cuando el paciente 

tenga a la mano el formato TP01 (Viáticos para Pacientes) debidamente formalizado, el proveedor 

también estará facultado para recibir correspondencia o paquetería que se requiera trasladar relacionada 

con los pacientes y hacer en su caso entrega de estos a la oficina que solicito el traslado, el proveedor 

deberá supervisar que aborden el autobús, única y exclusivamente los pacientes y acompañantes 

autorizados. 

 
4) Las rutas inicialmente establecidas en el Anexo 1 (Uno) disminuidas o aumentadas conforme a las 

necesidades de “El Instituto” siendo solicitado al proveedor cuando “El Instituto” lo requiera. 
 
5) Los días de las rutas establecidas en el ANEXO 1 pueden ser modificadas conforme a las necesidades 

del “El Instituto” siendo solicitado al proveedor cuando “El Instituto” lo requiera. 
 

6) El servicio será proporcionado por lo menos con 4 autobuses integrales, independientemente que deberá 
contar con autobuses suficientes para cubrir las eventualidades que pudieran  presentarse durante el 
servicio, con capacidad mínima de 40 pasajeros, debidamente equipados música ambiental, aire 
acondicionado, reproductora de DVD, televisión, botiquín de primeros auxilios y  sanitario, realizándose la 
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corrida por las autopistas federales cuando existan, entre las unidades de origen y destino que se 
mencionan en el Anexo 1 (Uno) 

 
1. RUTA  01 DE VILLAHERMOSA A VERACRUZ 

 
En el caso de la ruta número 1; los autobuses deberán ser operados por 2 conductores o chóferes, esto no 
es opcional; quienes cubrirán el recorrido de manera alternada, tanto de ida como de vuelta, evitando así la 
fatiga propia de la operación durante el traslado, independientemente de que el autobús cuente con 
sanitario, los conductores deberán efectuar cuando menos una parada a mitad de la ruta, para que los 
pacientes y acompañantes adquieran alimentos, realicen sus necesidades fisiológicas o hagan ejercicio, si 
así lo desean. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con disponibilidad los autobuses los 365 días del año para adecuarse a 
las necesidades del “EL INSTITUTO” estos deberán tener la capacidad mínima de 40 pasajeros y contar 
con póliza de seguro de viajero. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá cumplir con cada una de las condiciones del servicio mencionadas en el 
presente requerimiento, cabe señalar que, si la especialidad en la que fueron atendidos los pacientes 
requiere día o días de estancia, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar el autobús de regreso con las 
características mencionadas anteriormente. 
 
Los dos choferes deberán iniciar el recorrido juntos desde el inicio de la ruta. 
 

 
2. LA RUTA  02 TENOSIQUE- VILLAHERMOSA 

 
En el caso de la ruta número 2 Los autobuses deberán ser operados por un conductor o chófer, siempre y 
cuando no vengan de rutas largas, evitando así la fatiga propia de la operación. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con disponibilidad los autobuses los 365 días del año para adecuarse a 
las necesidades del “EL INSTITUTO” estos deberán tener la capacidad mínima de 40 pasajeros y contar con 
póliza de seguro de viajero. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá cumplir con cada una de las condiciones del servicio mencionadas en el presente 
requerimiento, cabe señalar que, si la especialidad en la que fueron atendidos los pacientes requiere día o 
días de estancia, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar el autobús de regreso con las características 
mencionadas anteriormente. 
 
 

3.  RUTA  03 DE TACOTALPA-TEAPA A VILLAHERMOSA. 
 
En el caso de la ruta número 3 Los autobuses deberán ser operados por un conductor o chófer, siempre y 
cuando no vengan de rutas largas, evitando así la fatiga propia de la operación. 
 
Para la Ruta tres de Tenosique, Tabasco, a parte del autobús con las especificaciones antes mencionada, 
se requiere una VAN con capacidad de 12 personas, para los días en que se requiera en vez del autobús, 
misma que deberá contar con la póliza de seguro de viajero de pasajeros, según las especificaciones 
establecidas, de este requerimiento y de acuerdo a los días que se detallan (el Director o la persona que el 
indique, deberá avisar al proveedor un día antes en horario de 17:00 a 19:00 horas) cuando requiera para el 
día siguiente la VAN, en lugar del autobús). 
 
Los operadores o choferes que presten el servicio en cualquiera de las tres rutas señaladas en los párrafos 
anteriores, en ningún caso, podrán cubrir otra ruta de manera subsecuente sin que medie entre dicha 
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prestación, el descanso necesario para dicho operador o chofer; garantizando así la calidad y seguridad del 
servicio a los usuarios. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con disponibilidad los autobuses los 365 días del año para adecuarse a 
las necesidades del “EL INSTITUTO” estos deberán tener la capacidad mínima de 40 pasajeros y contar con 
póliza de seguro de viajero. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá cumplir con cada una de las condiciones del servicio mencionadas en el presente 
requerimiento, cabe señalar que, si la especialidad en la que fueron atendidos los pacientes requiere día o 
días de estancia, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar el autobús de regreso con las características 
mencionadas anteriormente. 

 
 

4.- RUTA 04 VILLAHERMOSA-CHIAPAS 
 

Esta ruta 04 saliendo de la Ciudad de Villahermosa - Chiapas haciendo escala en los municipios que “EL 
INSTITUTO” requiera, será solicitada a “EL PROVEEDOR” conforme a las necesidades de “EL INSTITUTO” 
quedando abierta para su uso los 365 días del año, la programación de esta ruta se programara con 72 
horas de anticipación a solicitud de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con disponibilidad los autobuses los 365 días del año para adecuarse a 
las necesidades del “EL INSTITUTO” estos deberán tener la capacidad mínima de 40 pasajeros y contar con 
póliza de seguro de viajero. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá cumplir con cada una de las condiciones del servicio mencionadas en el presente 
requerimiento, cabe señalar que, si la especialidad en la que fueron atendidos los pacientes requiere día o 
días de estancia, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar el autobús de regreso con las características 
mencionadas anteriormente. 
 
“EL INSTITUTO” cumplirá con informar al proveedor los días de estancia de los pacientes e indicará la fecha 
y horarios de regreso. 
 
Los autobuses deberán ser operados por 2 conductores o chóferes, esto no es opcional; quienes cubrirán el 
recorrido de manera alternada, tanto de ida como de vuelta, evitando así la fatiga propia de la operación 
durante el traslado, independientemente de que el autobús cuente con sanitario, los conductores deberán 
efectuar cuando menos una parada a mitad de la ruta, para que los pacientes y acompañantes adquieran 
alimentos, realicen sus necesidades fisiológicas o hagan ejercicio, si así lo desean. 
 
Los dos choferes deberán iniciar el recorrido juntos desde el inicio de la ruta 
 
 

5.- RUTA 05 VILLAHERMOSA-CAMPECHE 
 

Esta ruta 05 saliendo de la Ciudad de Villahermosa a Campeche haciendo escala en los municipios que “EL 
INSTITUTO” requiera, la salida será solicitada a “EL PROVEEDOR” conforme a las necesidades de “EL 
INSTITUTO” quedando abierta para su uso los 365 días del año, la programación de esta ruta se programara 
con 72 horas de anticipación a solicitud de “EL INSTITUTO”. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con disponibilidad los autobuses los 365 días del año para adecuarse a las 
necesidades del “EL INSTITUTO” estos deberán tener la capacidad mínima de 40 pasajeros y contar con 
póliza de seguro de viajero. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá cumplir con cada una de las condiciones del servicio mencionadas en el presente 
requerimiento, cabe señalar que, si la especialidad en la que fueron atendidos los pacientes requiere día o 
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días de estancia, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar el autobús de regreso con las características 
mencionadas anteriormente. 
 
“EL INSTITUTO” cumplirá con informar al proveedor los días de estancia de los pacientes e indicará la fecha y 
horarios de regreso. 
 
Los autobuses deberán ser operados por 2 conductores o chóferes, esto no es opcional; quienes cubrirán el 
recorrido de manera alternada, tanto de ida como de vuelta, evitando así la fatiga propia de la operación 
durante el traslado, independientemente de que el autobús cuente con sanitario, los conductores deberán 
efectuar cuando menos una parada a mitad de la ruta, para que los pacientes y acompañantes adquieran 
alimentos, realicen sus necesidades fisiológicas o hagan ejercicio, si así lo desean. 
 
LOS DOS CHOFERES DEBERÁN INICIAR EL RECORRIDO JUNTOS DESDE EL INICIO DE LA RUTA. 

 
 

6.-RUTA 06 VILLAHERMOSA-MERIDA 
 

Esta ruta 06 saliendo de la Ciudad de Villahermosa a Mérida haciendo escala en los municipios que “EL 
INSTITUTO” requiera, la salida será solicitada a “EL PROVEEDOR” conforme a las necesidades de “EL 
INSTITUTO” quedando abierta para su uso los 365 días del año, la programación de esta ruta se programara 
con 72 horas de anticipación a solicitud de “EL INSTITUTO” 
 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con disponibilidad los autobuses los 365 días del año para adecuarse a las 
necesidades del “EL INSTITUTO” estos deberán tener la capacidad mínima de 40 pasajeros y contar con 
póliza de seguro de viajero. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá cumplir con cada una de las condiciones del servicio mencionadas en el presente 
requerimiento, cabe señalar que, si la especialidad en la que fueron atendidos los pacientes requiere día o 
días de estancia, “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar el autobús de regreso con las características 
mencionadas anteriormente. 
 
“EL INSTITUTO” cumplirá con informar al proveedor los días de estancia de los pacientes e indicará la fecha y 
horarios de regreso. 
 
Los autobuses deberán ser operados por 2 conductores o chóferes, esto no es opcional; quienes cubrirán el 
recorrido de manera alternada, tanto de ida como de vuelta, evitando así la fatiga propia de la operación 
durante el traslado, independientemente de que el autobús cuente con sanitario, los conductores deberán 
efectuar cuando menos una parada a mitad de la ruta, para que los pacientes y acompañantes adquieran 
alimentos, realicen sus necesidades fisiológicas o hagan ejercicio, si así lo desean. 
 

 
Condiciones generales para la prestación del servicio: 

 
 

1. El personal  de “El Proveedor”, deberá asistir a la Oficina de Traslado de Pacientes Foráneos de los 
Hospitales Hospital General de Zona No. 02 y Hospital General de Zona No. 46, en horario de 14:00 
a 16:00 horas de lunes a Viernes a recibir la lista de pacientes  que se trasladarán al Centro Médico 
de Veracruz o a lo que corresponda conforme a lo establecido en el ANEXO 1, así mismo los 
pacientes que en última hora no aparezcan en listado deberá trasladarlo, siempre y cuando el 
paciente tenga a la mano el formato TP01 (Viáticos para Pacientes) debidamente formalizado, el 
proveedor también estará facultado para recibir  correspondencia o paquetería que se requiera 
trasladar relacionada con los pacientes y hacer en su caso entrega de estos a la oficina que solicito 
el traslado, el proveedor deberá supervisar que aborden el autobús, única y exclusivamente los 
pacientes y acompañantes autorizados. 
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Unidad Responsables Domicilio y teléfono 

Hospital General de 
Zona Nº 46 
Villahermosa, 
Tabasco 

 Directora, Dra. Yanet Pérez 
Méndez, Directora del 
Hospital General de Zona No. 
46 o a quien delegue 

 Jefe del servicio de cirugía 

 Subdirector Administrativo 
 

H. G. Z. No. 46 
Av. Universidad s/n, Colonia 
Casablanca, Villahermosa, 
Tabasco 
Teléfono (01 99 3) 3-57-25-95, 
3-57-25-69 

Hospital General de 
Zona Nº 02, 
Cárdenas, Tabasco. 

 Dr. Áureo Calles Reyes, 
Director del Hospital General 
de Zona No. 02 

 Subdirector Médico o a quien 
delegue  

 Subdirector administrativo 

 Jefe del servicio de cirugía  
 

H. G. Z. No. 2   
Av. Francisco Trujillo Gurría S/No. 
C. P.  86500 tel. 01 93 73 72 01 20 
Cárdenas, Tabasco. 

 

2. El inicio de la prestación del servicio se llevará a cabo mediante la recepción original de la relación 
de pacientes que abordaran el autobús, el personal de “El proveedor” los llamara de acuerdo con la 
relación y les asignara el asiento que les corresponde vigilando que el paciente tenga a la mano el 
formato de envió TP01/87 debidamente autorizado. 

 

3. Los dos choferes solicitados para las rutas deberán iniciar el recorrido juntos desde el inicio de la 
ruta. 

 
4. “El proveedor” deberá contar con vehículos adicionales, para aquellos casos en que, por el número 

de pacientes y acompañantes a trasladar, se requiera de un segundo autobús en el mismo día, en 
cualquiera de las rutas contratadas. 

 
5. No se efectuarán las rutas del servicio, en aquellos días que “el instituto le señale; para este efecto 

se le comunicará con un día de anticipación la modificación de las corridas. 
 
6. Los autobuses deberán ser operados por personal con experiencia que esté debidamente 

capacitados, uniformados y con identificación por parte de “El Proveedor”, así también incluirán 
personal sobrecargo, quien debe contar con un curso de primeros auxilios, encargada de orientar y 
atender a pacientes y acompañantes, “El Proveedor” durante la vigencia del contrato de manera 
bimestral debe acreditar que el personal con el que presta el servicio se encuentra capacitado 
debiendo entregar al administrador del contrato de “El Instituto”, las constancias que acrediten la 
capacitación en los temas primeros auxilios avalado por cualquier dependencia del sector salud 
municipales estatales o federales. 

 
7. Si durante el traslado alguno de los pacientes requiere atención médica, el personal asignado 

deberá presentarlo al servicio de urgencias de la unidad de “el instituto” más cercana, para lo cual 
“el instituto” proporcionará a “el proveedor” el directorio de las unidades, que se ubican en las 
localidades aledañas a las rutas a recorrer. 

 
8. Los autobuses deberán salir puntualmente de las unidades de origen, a fin de que los pacientes y 

acompañantes, acudan a las citas en forma oportuna, en la fecha y hora señalada, en la 
documentación que para tal efecto recibirá la trabajadora social de “El Proveedor”, del director o 
del coordinador de traslado foráneos, siendo responsabilidad de “El Proveedor” la pérdida de la 
cita médica de los pacientes. 
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9. por el Médico.  Será también la encargada del control de botiquín y brindará los primeros auxilios 

durante el traslado en caso de que fuese necesario. 
 
10. El personal de “El Proveedor” a bordo de los autobuses en ruta, deberá contar con un teléfono 

celular en servicio durante cada viaje y en cada ruta, para informar a las Unidades de origen de 
cualquier contratiempo, accidente, o incidente de carácter extraordinario. Además, la trabajadora 
social deberá reportar por escrito al director de la unidad de origen, al término de cada ruta y a más 
tardar al día siguiente de su llegada, las incidencias relevantes que se hayan presentado. 

 
11. En casos de que el autobús no se presente a tiempo para iniciar las rutas señaladas en el Anexo 1 

(uno), se establece un tiempo de espera de una hora como máximo; transcurrido dicho plazo “El 
Instituto” podrá contratar los servicios de cualquier otra línea de transporte de pasajeros para el 
traslado de los pacientes. Asimismo, se aplicarán a “El Proveedor” los cargos por la diferencia del 
precio pactado por ruta, con relación a los gastos que “El Instituto” realice por el traslado de los 
pacientes, de la Unidad de origen a la Unidad de destino o viceversa, más el costo del traslado de 
la terminal a la unidad de origen o de destino; considerando que el servicio se realizara en 
autobuses integrales de rutas ordinarias con las mismas características del servicio contratado. 
Importe que se deducirá de la facturación quincenal. 

 
12. Cuando se presenten fallas mecánicas en los autobuses de las rutas contratadas, estos deberán 

ser reparados dentro del plazo de una hora por parte de “El Proveedor” con sus propios medios, de 
no realizarse dentro de este plazo, “El Proveedor” procederá a buscar la alternativa de traslado 
para que los pacientes no pierdan sus citas. 

 
13. “El Proveedor” deberá sustituir a los operadores y personal sobrecargo, que les sean reportados 

por “El Instituto”, con motivo de mala atención a los pacientes, incumplimiento a las indicaciones 
del personal de “El Instituto” responsable del servicio o por cualquier otra irregularidad que se 
presente durante las rutas, por su falta de responsabilidad. 

 
14. Los autobuses integrales propuestos deberán estar equipados con un botiquín debidamente 

surtido de medicamentos y material de curación, conforme a la relación descrita en el Anexo 1 
(uno) de este contrato. 

 
15. “El Proveedor” adjudicado deberá presentar, fotografía de las unidades, modelo y número de 

placa, de acuerdo con la ruta asignada, así mismo estará sujeto a una supervisión de parte de “El 
Instituto”, para constatar las condiciones solicitadas.  

 
16. El Proveedor” además de trasladar pacientes, transportará paquetes y/o valijas sin ningún costo 

adicional para “El Instituto”, entre las unidades a las que asista a proporcionar el servicio. 
 
17. El instituto se reserva el derecho a suspender la ruta de acuerdo con sus necesidades, sin causar 

penalización por parte del proveedor a este Instituto. 
 
18. “El Proveedor” se obliga a prestar los servicios que se mencionan en el presente requerimiento 

dentro de los plazos señalados en el calendario, horarios y lugares que se indican en el anexo 1. 
 
19. El instituto se reserva el derecho a suspender la ruta de acuerdo con sus necesidades, sin causar 

penalización por parte del proveedor a este Instituto. 
 
20. Que el servicio sea proporcionado y que cuente con suficientes autobuses para cubrir cualquier 

eventualidad, con capacidad mínima de 40 pasajeros debidamente equipados con los servicios de 
música ambiental, aire acondicionado, reproductora DVD, televisión, sanitarios y Botiquín de 
Primeros Auxilios que cuente con lo indispensable. 
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21. Durante la vigencia del contrato, el Prestador de Servicio estará sujeto a Verificación Diaria, por 

parte del Administrador del Contrato o personal de Apoyo que este designe con objeto de revisar 
que se cumpla con las condiciones requeridas desde las bases de licitación, generando Cédulas 
de comprobación, supervisión y verificación correspondiente para constatar que los servicios 
contratados sean efectivamente prestados. 

 
22. “El Proveedor” deberá contar con autobuses adicionales para aquellos casos en que, por el 

número de pacientes y acompañantes, se requiera de un segundo autobús en el mismo día en 
cualquiera de las rutas contratadas. 

 
23. “El Proveedor” deberá de contar y disponer de la organización, experiencia, elementos técnicos, 

humanos y económicos necesarios, así como la capacidad suficiente para satisfacer de manera 
eficiente y adecuada las necesidades de “El instituto” 

 
24. Que los Operadores de los Autobuses deberán estar capacitados, presentar licencia federal 

vigente, debidamente uniformados e identificados por parte de “El Proveedor”, así como la Edecán 
con preparación profesional mínimo de Trabajo Social para orientar y atender a los pacientes y 
acompañantes 

 
25. Deberá contar en los autobuses en ruta con Teléfono Celular en servicio durante el viaje y en cada 

ruta para informar a las Unidades de origen cualquier eventualidad que se presente.  
 
26. “El Proveedor”, previo a que inicie un nuevo empleado contratado, debe notificar al Instituto la 

sustitución aportando las Constancias de Capacitación y requisitos requeridos en la evaluación 
técnica respecto al puesto que ocupará. 

 
27. El Proveedor, se obliga a brindar autobuses, con menos de 05 (cinco) años de antigüedad. 

 
 
OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
Cumplir con cada una de las especificaciones establecidas en el Anexo 1 (Uno), con lo especificado en el 
plazo, lugar, características y condiciones del servicio, cumplir con las normas aplicables y vigentes y todo lo 
solicitado en el presente requerimiento, durante la vigencia del contrato. 
 
“El Proveedor” asume de manera expresa toda responsabilidad civil que pudiera surgir cuando por la 
negligencia impericia o dolo en que incurra personalmente o por los trabajadores a su servicio en la 
prestación del servicio contratado,  se causen daños a “El Instituto”, y/o a terceros, obligándose a restituir a 
“El Instituto” la cantidad que por este concepto se llegara a erogar. 
 
El proveedor está de acuerdo que la información generada  del contrato y servicio subrogado será propiedad 
del IMSS  y solo podrá ser utilizada por persona física o moral diferente al IMSS con el  consentimiento por 
escrito y expreso del IMSS en términos de la LFTAI. 
 
Ambas partes se obligan e informar a los derechohabientes que deberán ajustarse a la normatividad 
y reglamentación interna de cada una de ellas, durante el tiempo que reciban los servicios 
contratados 
 
OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
Realizar las solicitudes de servicios de traslado de pacientes en base al PROCEDIMIENTO PARA EL 
TRASLADO DE PACIENTES EN UNIDADES MÉDICAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL CLAVE: 2660-B03-062, a través de los jefes de servicio, coordinadores clínicos del turno, 
Administradores del Contrato y Auxiliares de la Administración, para que los derechohabientes reciban el 
servicio que en base al presente contrato sea solicitado a El Proveedor. 
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Ambas partes se obligan e informar a los derechohabientes que deberán ajustarse a la normatividad y 
reglamentación interna de cada una de ellas, durante el tiempo que reciban los servicios contratados. 
 
Cumplir con cada una de las especificaciones establecidas en el anexo 1, con lo especificado en el plazo, 
lugar, características y condiciones del servicio, cumplir con las normas aplicables y vigentes y todo lo 
solicitado en el presente requerimiento, durante la vigencia del contrato. 
 
RESPONSABILIDAD 
El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de daños y/o de los perjuicios, o complicaciones, 
que por su inobservancia o negligencia de su parte o de su personal que preste el servicio, lleguen a causar 
al Instituto y/o terceros (Derechohabientes),  con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento 
jurídico o bien, por los defectos o vicios ocultos en el servicio solicitado, que no se haya previsto, así como 
de cualquier otra falta en que hubiera incurrido, durante la prestación del servicio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos del Servicio del 
Sector Público. 
 
El Proveedor” asume de manera expresa toda responsabilidad civil que pudiera surgir cuando por la 
negligencia impericia o dolo en que incurra personalmente o por los trabajadores a su servicio en la 
prestación del servicio contratado,  se causen daños a “El Instituto”, y/o a terceros, obligándose a restituir a 
“El Instituto” la cantidad que por este concepto se llegara a erogar. 
 
Ambas partes se obligan e informar a los derechohabientes que deberán ajustarse a la normatividad y 
reglamentación interna de cada una de ellas, durante el tiempo que reciban los servicios contratados. 

 

Lugar y Fecha: 

 
 

___________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

 LEGAL DEL LICITANTE 
 



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N03224-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-32-2024 

Número de Registro SAI 
S4M0011 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 A (UNO A) 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
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ANEXO 1 “A” (UNO “A”) 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

C  O N V O C A N T E 

 
 

ANEXO 1 (REQUERIMIMIENTO DEL SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES DEL 01 DE ENERO DE 

2024 AL 31 DE DIEMBRE 2024 Y RELACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACIÓN QUE 
DEBERÁ CONTENER EL BOTIQUÍN DE CADA AUTOBÚS) 
 
 

 

CANTIDAD 

RUTAS MIN. MAX. 

1 90 226 

2 88 222 

3 52 131 

4 140 300 

5 140 300 

6 30 60 

 
 

Las cantidades mínimas y máximas son referenciales y se ajustaran al presupuesto dictaminado y 

comprometido para este servicio sin daños ni perjuicios para el Instituto. 

 

 

RUTA No. 1 VERACRUZ 

 
SALIENDO DE VILLAHERMOSA, TAB., ESCALA EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TAB., CON DESTINO A LA CIUDAD 
DE VERACRUZ, VER. Y VICEVERSA. (Autobús)  

 
DÍAS DE SERVICIO: NO SE ANEXAN DIAS DE SERVICIO Y HORARIOS YA QUE SERA CONFORME A LAS 
NECESIDADES DEL INSTITUTO. 

 

Unidad de origen Horario de 
salida 

Unidad de Origen 
(Escala) 

Horario De 
Salida 

Unidad de 
destino 

Horario 
De 

Retorno 

Hospital general de 
Zona no. 46 sito en 
Avenida 
universidad S/n, 
colonia casa 
Blanca, 
Villahermosa, 
Tabasco 

22:00 Horas. Hospital general de 
Zona. No. 2  
H. Cárdenas, Tab. 

23:00 horas. UMAE Adolfo 
Ruíz Cortines, 
Veracruz, ver. 

Hasta la hora 
en  que Se 

concluya con la 
Atención de la 
Totalidad de los 
Pacientes en la 
unidad destino 

 
 
 
 
 

RUTA No. 2  TENOSIQUE 

 
SALIENDO DE TENOSIQUE, TAB., CON ESCALA, CON DESTINO A LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TAB. Y 
VICEVERSA. (Autobús)  

 
DÍAS DE SERVICIO: DE LUNES A VIERNES O DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO. 
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Unidad de origen Horario de 
salida 

Unidad de Origen 
(escala) 

Horario 
De 

Salida 

Unidad de destino Horario 
de Retorno 

Hospital general de 
Subzona. No. 4. 
Calle 20 s/n 
Tenosique, Tab. 

06:00 
HORAS. 

Realizando escala a 
las 06:30, en el 
entronque 
denominado tulipán y 
a las 07:00 hrs, en 
Emiliano Zapata en la 
UMF 33, cuando 
Exista disponibilidad 
de lugar 

 
07:15 AM 
 

Hospital general de 
Zona N° 46, sito en 
Avenida universidad 
S/n, colonia casa 
Blanca, Villahermosa, 
Tabasco. 

17:00 horas Del 
mismo  día. (Se 
podrá adelantar 
La hora de 
regreso Solo en 
caso de que Se 
concluya con la 
Atención de la 
Totalidad de los 
Pacientes). 

 
 
 

RUTA No. 3 TEAPA 

 
SALIENDO DE LA CIUDAD DE TACOTALPA, TABASCO, CON ESCALA EN TEAPA, TABASCO, DESTINO A LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO Y VICEVERSA. (Autobús, precio no mayor al punto Crítico de referencia según 
estudio de mercado).  
 
DÍAS DE SERVICIO: DE LUNES, MIERCOLES Y VIERNES O DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO. 

Unidad de 
origen 

Horario de 
salida 

Unidad de Origen 
(Escala) 

Horario 
De 

Salida 

Unidad de destino Horario 
De 

Retorno 

Unidad de 
Medicina 
Familiar No. 3 
domicilio 
Conocido 
Tacotalpa, 
Tabasco. 

07:00 HRS. Unidad de Medicina 
Familiar No. 18, 
domicilio Conocido 
Teapa, Tabasco. 

07:40 hrs Hospital General de 
Zona N° 46, sito en 
Avenida universidad 
S/n, colonia casa 
Blanca, Villahermosa, 
Tabasco. 

17:00 horas Del 
mismo día. (se 
podrá adelantar La 
hora de regreso 
Solo en caso de 
que Se concluya 
con la Atención de 
la Totalidad de los 
Pacientes). 

 
 
 

RUTA No. 4 CHIAPAS 

 
SALIENDO DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, CON ESCALA HGZ No. 02 TABASCO, DESTINO AL 
ESTADO DE CHIAPAS Y VICEVERSA. (Autobús, precio no mayor al punto Crítico de referencia según estudio de 
mercado).  
 
DÍAS DE SERVICIO Y HORARIOS: NO SE ANEXAN DIAS DE SERVICIO Y HORARIOS YA QUE SERA CONFORME 
A LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO, 
 

Unidad de origen Horario de 
salida 

Unidad de Origen 
(Escala) 

Horario 
De 

Salida 

Unidad de destino Horario 
De 

Retorno 

Hospital general de 
Zona no. 46 sito en 
Avenida universidad 
S/n, colonia casa 
Blanca, 
Villahermosa, 
Tabasco 

Conforme a 
solicitud del 
instituto 72 
horas de 
anticipación. 

H. G. Z. No. 2  
Av. Francisco Trujillo 
Gurría S/No. C. P.  
86500 Tel. 01 93 73 72 
01 20 Cárdenas, Tab. 

Conforme a 
solicitud del 
instituto 72 
horas de 
anticipación. 

UMF-UMAA 23 Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, 
Boulevard Libramiento 
Norte poniente  2560 
Tuxtla Gutiérrez  Col. 
Las Canteras, Tuxtla 
Gutiérrez, CP.29014. 

La hora y dia 
de regreso  
será Conforme 
a solicitud del 
instituto. 
 

 

RUTA No. 5 CAMPECHE 
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SALIENDO DE LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, CON ESCALA EN HGZ No. 46, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, DESTINO AL ESTADO CAMPECHE. (Autobús, precio no mayor al punto Crítico de referencia según 
estudio de mercado). 
 
DÍAS DE SERVICIO Y HORARIOS: NO SE ANEXAN DIAS DE SERVICIO Y HORARIOS YA QUE SERA 
CONFORME A LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO. 
 
 

Unidad de origen Horario de 
salida 

Unidad de Origen 
(Escala) 

Horario 
De 

Salida 

Unidad de 
destino 

Horario 
De 

Retorno 

Hospital general de 
Zona no. 46 sito en 
Avenida universidad 
S/n, colonia casa 
Blanca, 
Villahermosa, 
Tabasco 

Conforme a 
solicitud del 
instituto 72 
horas de 

anticipación. 

H. G. Z. No. 2  
Av. Francisco Trujillo 
Gurría S/No. C. P.  
86500 Tel. 01 93 73 
72 01 20 Cárdenas, 
Tabasco. 

Conforme a 
solicitud del 
instituto 72 
horas de 
anticipación. 

UMAA (Unidad de 
Atención 
Ambulatoria) Av. 
Lázaro Cárdenas 
104 las flores, 
CP.24097, 
Campeche, 
Campeche. 

La hora y día de 
regreso  será 
Conforme a solicitud 
del instituto. 
 

 
 
 

RUTA No. 6 MERIDA 

 
SALIENDO DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 46 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, CON 
DESTINO AL ESTADO DE MERIDA (Autobús, precio no mayor al punto Crítico de referencia según estudio de 
mercado). 
 
DÍAS DE SERVICIO Y HORARIOS: NO SE ANEXAN DIAS DE SERVICIO Y HORARIOS YA QUE SERA CONFORME 
A LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO. 

 

Unidad de origen Horario de 
salida 

Unidad de Origen 
(Escala) 

Horario 
De 

Salida 

Unidad de 
destino 

Horario 
De 

Retorno 

Hospital general de 
Zona no. 46 sito en 
Avenida universidad 
S/n, colonia casa 
Blanca, 
Villahermosa, 
Tabasco 

Conforme a 
solicitud del 
instituto 72 
horas de 

anticipación. 

H. G. Z. No. 2  
Av. Francisco Trujillo 
Gurría S/No. C. P.  
86500 Tel. 01 93 73 
72 01 20 Cárdenas, 
Tab. 

Conforme a 
solicitud del 
instituto 72 
horas de 
anticipación. 

HGR 12 
Av. Itzaes por 
avenida Miguel 
Hidalgo No. 216 
Colonia García 
Gineres C.P. 
97070 Mérida, 
Yucatán. 

La hora y día de 
regreso será 
Conforme a solicitud 
del instituto. 
 

 

 

RELACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER EL 
BOTIQUÍN DE CADA AUTOBÚS 

PRESENTACIÓN NOMBRE 
COMERCIAL 

INDICACIONES D O S I S 

ACETAMINOFÉN 
TABLETAS DE 300 MG. EN 

ENVASE DE 10. 

TEMPRA 
TABLETAS DE 300 

MG. 

ANALGÉSICO Y 
ANTIPIRÉTICO. 

ADULTOS: DE 300 A 600 MG. CADA 4 A 6 
HORAS. 

NIÑOS: DE 30 A 40 MG. POR KG. DE PESO 
CORPORAL EN 24 HORAS. 

ACETAMINOFÉN SOLUBLE 
ORAL DE 100 MG. FRASCO 

DE POLIETILENO O DE 
VIDRIO COLOR ÁMBAR, 

TEMPRA GOTAS 
PEDIÁTRICAS 

ANALGÉSICO Y 
ANTIPIRÉTICO 

NIÑOS: MISMA DOSIS QUE LA ANTERIOR 
PERO FRACCIONADO DE 4 A 6 TOMAS, 

ORAL. 
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PRESENTACIÓN NOMBRE 
COMERCIAL 

INDICACIONES D O S I S 

CONTENIDO 15 ML 
C/GOTERO CALIBRADO 

DE 0.5 A 1 ML. 

DIFENIDOL, TABLETAS. 
 

CONTROL. 
 

VÉRTIGO Y 
MAREO 

ADULTOS: 1 CADA 8 HORAS. 

 
 
 

CONCEPTO CANTIDA
D 

CONCEPTO CANTIDA
D 

CONCEPTO CANTIDA
D 

JERINGAS. 
3 ML 

10 
 

ALGODÓN PQTE. 
GRANDE 100 GMS 

1 VENDAS DE 5 CM 2 

BENZAL 
FCO CHICO 

 
1 
 

VENDAS DE 15 CM. 1 
SUERO FISIOLÓGICO 

FCO. 500ML 
2 

ISODINE 
FCO CHICO 

 
1 
 

 
VENDAS DE 10 CM. 

 
2 TUBO DE TELA 

ADHESIVA 
1 

ALCOHOL 
250 ML 

1 
GASAS 

PAQUETE DE 10 
 

10   
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ANEXO 02 (DOS) 
ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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OFICINA DE CONTRATOS 
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ANEXO 05 (CINCO) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




